RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009084, Ent. N° 600/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Auditoría destacada en el Ministerio del Interior, comunicando la reiteración del gasto emergente derivado de la Licitación Pública N° 1/2014, convocada para  la Adquisición de Insumos, reactivos y Equipos para Laboratorio;
RESULTANDO: 1) que por  Resolución del Director Nacional de Policía Científica del 31.10.14, se adjudicó el llamado a: Bioquim Ltda. por: $ 67.332, Visur Diagnósticos Limitada: $ 118.161, Medic Plast S.A.: $ 11.051, Ferniland S.A.: $ 420.310, Umiral: $ 19.842, Emilio Benzo S.A.: $ 13.707, ASM S.A.: $76.882, Tecnología Médica Limitada items: $ 3.746, Biriden S.A.: $ 10.431, Netidal S.A.: $ 55.541, Eleco S.A.: $ 376.231, Tanirel S.A.: $ 55.154, Lonifar: $213.949, Bionova S.A.: $ 237.724,  Tanirel S.A.: U$S 1.345, Ridaline: U$S2.715, Bionova S.A.: U$S 6.850,30, Lonifar: U$S 176.709,13, Tecnofrom S.A.: U$S 6.410 y Aldenor S.A. U$S 86.045, siendo el total de lo adjudicado $8:711.835 IVA incluido;

2) que este Tribunal, en Sesión del 17.12.2014, observó el gasto, en virtud de que la Resolución adoptada por el Ordenador, se había apartado de lo aconsejado por la Comisión Asesora al adjudicar los 37, 38, 40 y 41 a Bioquímica Ltda., cuando no fue propuesta como adjudicataria  y que el item 141 se adjudicó a Natidal S.A, cuando la comisión Asesora lo había propuesto a Bionova S.A.;

3) que en la oportunidad, se remite informe suscrito por la Dirección Nacional de Policía Científica de fecha 22.12.2014 reiterando el gasto y  señala respecto de la adjudicación a Bioquímica Ltda.  que se omitió dejar constancia en la Resolución  detectándose en el acta de la Comisión Asesora que los mismos no se adjudicaban, por lo que se consultó a los Técnicos y siendo imperioso contar con los insumos, se adjudicó de esa forma por ser la firma que los cotizaba y en la suma total, ser la más conveniente. Por otra parte respecto del item 141, se sugirió adjudicar a Bionova S.A. por la Comisión, pero el Ordenador se lo adjudicó a Netidal S.A., y también se omitió fundar. En este sentido Bionova ofertó un rack de 96 tips a $ 1.054 en cajas de 10, mientras que Netidal S.A ofrece el mismo item siendo el precio de cada rack a $ 305, lo que evidencia una gran diferencia de precio;

4) que asimismo se remite intervención preventiva por reiteración por parte de la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante el Ministerio del Interior en fecha 26.12. 2014 por el monto total de $ 8:711.835;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 68 Inciso 2 del TOCAF reza que el Ordenador efectuará la adjudicación a la oferta más conveniente a los intereses de la Administración y las necesidades del Servicio, apreciando el dictamen de la Comisión Asesora y en caso de apartarse deberá dejar expresa constancia de los fundamentos por los cuales se adopta resolución divergente, extremo que en la especie se verifica;

2) que en esta instancia el Ordenador, con el informe que  remite y con los análisis técnicos debidos, subsana las  omisiones que motivaron la observación;
3) que el Ordenador debió adoptar los debidos recaudos para el dictado una Resolución complementaria subsanando los errores padecidos por las omisiones hoy aclaradas; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación del gasto de fecha 17.12.2014;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3) de la presente Resolución;
3) Devolver las actuaciones. 
dc

